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FEDERAL 
\ TELECOMUNICACIONES 

\ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
/ 

TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE NUEVE CONCESIONES PARA 
OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO 
CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS pEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA Y UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL 

l. 

/ 
// 

ANTECEDENTES 

Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRTV"), oto~garon en favor de diversas personas físicas y morales, indicados en el 
Anexo l de la presente Resolución (los "Concesionarios"), los respectivos Títulos de 
Refrendo de las Concesiones para continuar usando comercialmente una 

/ frecuencia de radiodifusión en la banda de Amplitud Modulada, a trové_§_ de las 
estaciones con distintivo de llamada, población principal a servir y vigencia que se 
indican en el Anexo l de la presehte Resolución (las "Concesiones"). 

~ 11. Acuerdo de Cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 
servicio de fadio y que /operan en la t:and<r de Amplitud Modulada, a fin de/ 
optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público 
en transicióro a la radib digital" (el "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios señalados en el Anexo 
1, la Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") hizo del 
conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización para llevar a cabo 

/ / 

el cambio de sus frecuencias de la banda de amplitud modulada (AMYa la banda 
1 de frecuencia modulada (FM), en términos de lo establecido en el Acuerdo de 
Cambio de Frecuencias. 

IV. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecuencias. Mediante 
diversos escritos, que se describen en el Anexo 1-de la presente Resolución, los 
Concesionarios informaron a la autoridad de la conclusión de los trabajos de 
instalación e inicio de operaciones y prue9as realizadas con motivo de las 
autorizaciones de cambio de frecuencias. 

/ 
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V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 

VI. 

el DOF el "Decreto por el que se reforman y__adicionan diversas disposiciones de-los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78/94-y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" ( el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecon¡1unicaciones (el "Instituto"). 

Acuerdo de Continuidad. Mediante AcuerdoP/IFT/130814/244 em_J!ido por el Pleno 
del Instituto con fecha 13 de agosto de 2014, se determinaron las estaciones que 

/ 

deben continuar operando en la banda de amplitud modulada (AM) hasta el 
término de su vigencia, o bien, hasta en tanto el Instituto cuente con elementos 
adicionales para definir la terminación de dicha ,0bligación (el "Acuerdo de 
Continuidad"), con el objeto de garantizar la continuidad del servicio de 
radiodifusión sonora; motivo por el cual, dichas estaciones deben transmitir en 
forma simultánea el mismo contenido en las bandas de amplitud modulada (AM) 
y de frecuencia modulada (FM), con el fin de atender lo dispuesto en el numeral 
sexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias. / f 

) 

VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de/2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifu)ión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. / 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Org6nico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue/ 
publicada el 13 de Julio de 2018. 

IX. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto, 
en las fechas que se señalan en el sig,uiente cuadro y en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, los Concesio"'~arios por conducto de sus representantes legales, 
solicitaron el refrendo de la vigencia de las respectivas Concesiones (las 
"Solicitudes da,Prórroga"). ) 

/ 
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XEBAC AM llOOkHz XHBAC FM 95.7 MHz 
Bahía Asunción, Baja 01-jul-16 

/ California Sur 

2 CANDELARIO SERNA XEBTS AM 1310 kHz 
Ca_mblode XHBTS FM 96.5MHz Bahía de Tortugas, Baja'\ 01-jul-16 

GURROLA AMaFM California Sur \ \ 

3 RADIO NUEVA GENERACIÓN, XENG AM 870 kHz Cambio de XHENG FM 97.5MHz Huauchlnango, Puebla 06-nov-15 
S.A. AMaFM 

4 DAVID MEZA CARLÓN XEPAS AM 1200 kHz Cambio de XHEPAS FM 94.9 MHz Pun:ta Abreojos, Baja 28-mar-17 
AMaFM \ California Sur 

5 RAÚL ANTONIO ARECHIGA XESJC AM 660 kHz Cambio de XHESJC FM 93.1 MHz San José del Cabo, 
01-,J\Jt 16 

jESPINOZA AMaFM Baja California sur 

6 RA9 O DIFUSIÓN COMERCIAL XEJQ AM 1500 kHz Cambio de XHJQ FM 89.9 MHz Parras de la Fuente, 17-mar-16 
S.A. AMaFM Coahulla 

7 ROBERTO LORETO COTA XELBC AM 730kHz Cambio de XHLBC FM 95.7 MHz Loretq, Baja California 01-Jul-16 
ÁRAIZA AMaFM sur 

8 
RADIO TRIUNFADORA DE XEW AM 1330kHz Cambio de XHWQ FM 103.1 MHz Monclova, Coahuila 13-ju(l5 
COAHUILA, S.A. DE C.V. " AMaFM 

9 XEZX VOZ DEL USUMACINTA, "XEZX AM 860kHz Cambiad XHZX Ftvl~ 89.3 MHz Tenoslque, Tabasco 29-feb-16 
S.A. DEC.V. AMaFM 

/ 
X. Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con/ 

XI. 

oficios IFT/223/UCS/395/2017 del l 7-de marzo de 2017 e IFT/223/UCS/717 /2017 del 5 
de mayo de 2017, la Unidad de Conc$siones y Servicios· del Instituto, de 

\ 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Polf tic a de los 
Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), solidt6 a la SCT la emisión de la opinión técnica que estime 
procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. / 

I / ; / ...--

Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público (y cálculo 
del monto de contraprestación. Con Qficios IFT /223'lUCS/DG-CRAD / 441 /2017 e 

/ 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 332/2017 del 27 de febrero y l O de mayo, ambos de 2017, 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita ~ 1~ Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a,a Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 114 de la Ley, determin~/ si 
existe interés público en recuperar el espectro objeto de las Solicitudes de Prórroga; 
asimismo, en términos del artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las 
gestiones necesarias a efecto de calcular los montos de las-contraprestaciones que 
deberán cubrir los Coocesibnarios con motivo de dichas solicitudes. 

XII. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en 
el Anexo 3 de la presente, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, d~ 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción )1 del Estatuto 

/ 
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Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

XIII. Solicitudes de opinión a la/Unidad de Cornpetencia Económica. Mediante los 
oficios señalados en el Anexo 4, la Djrección General de Concesiones de 
Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con 

/ 

lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
CompetenciaJconómica, emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

i1v. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficios l .-086 de 
fecha 15 de mayo de1 2017 y 1.-108 de fecha 7 de junio de 2017, la SCT emitió las 

0espectivas opiniones desde el punto de vista técnico en relación a las solicitudes 
~ presentadas por los Concesionarios. 

( 
XV. 

XVI. 

( 

Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios 
"' señalados en el Anexe 3 de la presente\ resolución, la Dirección General de 

Supervisión de lq Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes 
respectivos, informando el resultado de la revisión documental sobl'§ el/ 
cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los Concesionarios, 
derivadas de las Concesiones, así como con las \ disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. _// 

Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que se 
describen en el Anexo 4 de la presente reso~ución, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió 
opinión en mat~ria de competencia económica respecto a las SolJcitudes de 
Prórroga. 

XVII. Opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público. Con . ' .· \ ( 

of1c1os IFT/222/UER/DG-PLES/008/2017 del 24 de mayo de 2017 e IFT/222/UER/DG-
~LES/009/2017 del 26 de mayo de 2017, la Dirección Gener9I de Planeación del 
Espectro adscrita a '"la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió opinión y 
determinó que no existe interés público-en recuperar el espE3ctro radioeléctrico 
objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

\ 
XVjll. Opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Mediante oficio 

349-B-142 d_ª fecha 21 de febrero de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No 
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Tributarios de la Secretaría qe Hacienda y Crédito Público (la ~sHCP 11

) emitió 
opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberán pagar los Concesionorlos por el otorgamiento de la 
prórroga de las Concesiones de mérito. / 

XIX. Decreto de adición al Artículo Séptirt)o Transitorio del DecretQ de Ley. Con fecha 
~ 15 de junio de 201 ffse publicó en el DOF el "DECRETO por el que se adiciona un 

tercer párraf~a) Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se· expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de jt1/io de 2074. "

1
(el "Decreto por el que~ 

adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley11

). 

~ 

En virtud dé los Antecedentes referidos yl 

CONSIDERANDO 

1 

Primero.- Competencia ael Instituto. De conf0rmidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución 11

), el 
1 

Instituto ~s un órgQno autónomo con personalidad jurídica'{ patrimoniqpropio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicacionesl conforme 
a lo dispuesto ~n la propia Constitució11 y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la / regulación, promoción y ·,supervisión del usol 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctricol las redes y la prestación de 
los servicios <1Je radiodifusión y tel~comunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura actival pasiva y otros insumos esencialesl garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y To. de la Constitución. 

/ 

Por su partel el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que
corresponde al Instituto el otorgamientol la revocaciónl así como la autorizacióo de 

~ ~ 

cesiones o cambios de control accionario, Jitularidad u. operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

3simismo, cont~rme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constituciónl el Instituto es 
la autoridad en)a materia de competencia económica

1
de los sectores de radiodifusión 

y telecomunicaciones, por lo que-entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica ,Q

los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencio--e impondrá límites a la concentración, al 
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I 
concesionamiento y a la propiedad cruzada _gue C9)ntrole I varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de-cobertura geográfica. 

~ 1 / 

De igual forn¡a, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17, ft9cción 1 

1de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
"la facultad de otorgar lo~ concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver 
sobre su prórroga. 

I 

Para dichos efectos, conforme a los artículos _32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
correspo\nde originariamente a la ~nidad de Concesiones/Y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radioqifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. / 

En est~ orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción Y supervisión de la~ telecomuricaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórrC?ga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del lnstitutÓ, se encuentra plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las 
Solicitudes de Prórroga materia d

1
e la presente Resolución, deberán observarse los 

requisitos estab~cidos en la legisla'ción vigente al momer:1to de la presentación de las 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derechos y el Estatuto Org9nico. \ 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades ol Instituto 
'"---

para otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el monto de las tontraP)restaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
dela autoridad hacendaria. De i~ual manera, señala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 

1 técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
transcribe de manera íntegra el párrafo citado: / 

"Arlfculo 28 . ... 

Corresponde al/ Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

/ 
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relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una 
opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social 
que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus 
fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El 
Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por ef-otorgamiento de las 'concesiones, 

/ 

así como por la autorizaci~n de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad 
hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán 
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido qcho plazo sin que se emitan 

1 
las opiniones, el Instituto continuará los trámites correspondientes." · 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a 19 letra lo siguiente: 

• Artículo 114. Para- el otorgamiento de las prórrogas de conc~iones de bandas de 
frecuencias o de recursos orhitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de 
la concesión, se encuentre al /corriente en el cumelimiento de las obligaciones_ 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título d~ 
concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo 
caso notificará al conc~ionario su/ determinación y procederá la terminación de la ~ 
conc$síón al término de su vigenciá. J 

, ~ 

En caso que el Instituto determinf!_ que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo 
plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, 
previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago 
de una contraprestación. 

Para el otorgamiento{!e las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una 
opinión técnica no-vinculante, en un plazo no mayor a treinta días: Transcurrido este plazo 
sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite correspondiente. 

~ 

/ 
Asimismo, con fecha 15 de junio de 2018, fue publicado en el DOF, el Decreto por el que 
se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley para 
quedar como sigue: 

"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad 
que al efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o 
permisos hasta su terminación, a menos cjue-se obtenga la autorización para prestar 
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seNicios adicionales a los que son objeto de su concesión'·o hubiere transitado a la 
concesión única prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
en cuyo caso, se estará. a los términos y condiciones que ef'lnstituto Federal de 
Telecomunicaciones establezca. \ 

Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán modificarse en 
cuanto al plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de \ 

~ Megahertz concesionados, ni modificar las condiciones de hacer o no hacer 
previstas en el título de concesión de origen y que hubieren sido determinantes para 
el otorgamiento de la concesión. 

/ 

Las solicifudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora presentadas con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en los - \ 

títulos correspondientes se resolverán en términos de lo dispuesto, en el articulo 114" 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusió~ sin que resulte aplicable 
el plazo previsto para la solicitud de prórroga de que se trate.· 

; \ 

(Enfasis añadido) 

De los artículos transcrito} se advierte que tobos aquellos títulos de concesión que fueron 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto de Ley, deben mantenerse 
en sus términos y condiciones, con las salvedades que establece la ley; asimismo, 
respecto de las solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la fecha de 
terminGción de la vigencia original establecida en los títulos correspondientes se deberá 
resolver en términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo previsto en esE} 
artículo, es decir, no es exigible que sean presentadas dentro del año previo al inicio de 
la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión. ( 

\ 

No obstante lo anterior, el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se adiciona 
./ un tercer párrafo al Artí;ulo S-éptimo Transitorio del Decreto de Ley establece que di6ha 

salvedad, relativa a la oportunidad en la presentación de las solicitudes de prórroga, 
únicameQte es apl~cable para aquellas solicitudes presentadas cor::1. anterioridad a la 
entrada en vigor de ese Deereto. 

En esa tesitura, se desprende que los supuest9s de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión que nos ocupan son: (i) 
solicitarlo al Instituto dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo 
de vigencia de la concesión; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley, el título de cconcesión y demás disposiciones aplicables; . (iii) 
determinar si existe interés público por /parte del Instituto en recuperar el espectro 

\ 
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radioeléctrico concesionado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculant&" 
por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículús 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
./ 

Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o ~dictámenes 
. ~ 

correspondient7s de las Unidades de Espectro-Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupa!). 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual disp~ne la obllgación de pagar los derechos por el 
estudio y/revision del cumplimie9to de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, ó en su caso, lo dispuesto por el artículo 173 apartddo A frasción 11 de la Ley 

----Federal de Derechos vigente a partir del R de enero de 2016, que señala obligación de 
pa§or los derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de "título o 
prórroga de concesiones en materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

/ 

Tercero.-Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por -- ' -conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
' \ / 

las Solicitudes de
1 

Prórroga de conformidad con lo señalado en el artículo 114 de la Ley, 
en armonía con lo señalado en el Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al 
Artículg Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de rey en relación con el Segundo Transitorio del 
Decreto por el que se q__diciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, relativo a que los Concesionmios que presentaron su solicitud de 
prórroga previamehte al. 16 de junio de 2018, lo hayan hecho, de igual manera, con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en el 
título correspondiente; se advierte la actualización de estos supuestos de 
oportunidad para las Concesiones que nos ocupbn, las cuales se detallan e~ el 
siguiente cuadro, así como en el Anexo l de la presente Resolución. 

-~ 

\ 
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BERTHA JOSEFA CESARIA 
XHBAC 95.7 MHz 

Bahía Asunción, Baja / 

08-may-05 07-may-17 Ol-jul-16 FM 
COTA AGUILAR California Sur 

2 CANDELARIO SERNA XHBTS FM: 96.5MHz ~ahía de Tortugas, Baja 08-may-05 07-may-17 Ol-jul-16 
GURROLA California Sur 

RADIO NUEVA GENERACIÓN, 1 

3 
S.A. - XHENG / FM 97.5MHz Huauchinango, Puebla 03-jul-04 02-jul-16 06-nov-15 

4 DAVID MEZA CARLÓN XHEPAS FM 94.9MHz Punta Abreojos, Baja 27-feb-06 26-feb-18 28-mar=l7 
California Sur 

1 

5 RAÚL ANTONIO ARECHIGA XHESJC FM 93.1 MHz San José del Cabo, 08-may-05 07-may-17 0l-jui-16 
ESPINOZA Baja California Sur 

6 RADIO DIFUSIÓN COM€RCIAL XHJQ FM 89.9MHz Parras de la Fuente, 
03-jui-04 02-jul-16 17~mar-16 

S.A. Coahuila 

7 ROBERTO LORETO COTA XHLBC FM 95.7MHz Loreto, Baja California 08-may-05 07-may-17 Ol-jul-16 
ARAIZA Sur 

8 
RADIO TRIUNFADORA DE XHWQ FM 103.1 MHz Monclova, Coahulla 04-jul-04 03-jul-16 13-jul-15 COAHUILA, S.A. DE C.V. 

9 XEZX VOZ DEL USUMACINTA, 
XHZX FM 89.3 MHz Tenoslque, Tabasco 04~jul-04 03-Jul-16 29-feb-16 S.A. DE C.V. 1 

I 
En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de oportunidad se 

~ 
"' enc_LJentra cumplido. / 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de la 
_ prese~te Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como 

resultado de la revisión documental · del cumplimiento de las obligaciones 
practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a la 
fecha en la cual se emitieron los mismos, 

1

los Concesionarios acreditar9n la 
prestación del servicio de radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias concesionadas en las poblaciones principales a servir . 

. ./ 

De igual manera, se advierte que los concesionarios de las estaciones_ con distintivos 
de llamada XHBAC-FM, XHBTS-FM, XHEPAS-FM, XHESJC-FM, XHJQ-FM y XHLBC-FM 
acreditaron el total cumplimiento respecto de la presentación documental de las 
obligaciones derivadas del título de concesión. 

Por su parte, de la revisión practicada a los expedientes de los Concesionarios de 
las estaciones con ',distintivos de llamada XHENG-FM, XHWQ-FM y XHZX-FM, se 
advierte que 

I 
existen omisiones en la preser::ltación de ciertas obligacbnes 

documentales; no obstante, /esta circunstancia no pone en riesgo o afectan la 
\ prestación de los servicios dé"radiodifusión que ofrec~n los Concesionarios. 
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TELECOMUNICACIONES 

Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones rectificables por parte de 
los Concesionarios, por lo que si su inobservancia motivase la r:iegativa de las 
solidtudes de referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto 
de las Concesiones es la prestación de un servicio de interés general en 9ondiciones 
de continuidad, carácter inherente al servictio de radiodifusión en términos del 
artículo 6º constitucional. 

/ --- ~~ 

En ese sentido, este Pleno c9nsidera que, si bien los dictámenes de obligaciones 
- -~ emitidos por la Unidad de Cumplimiento hacen constar algunas omisiones por parte 

1/ 

\ 

de los Concesionarios, éstasno se consideran metivo suficiente para negar las 
prórrogas solicitadas. 

~ ( ~ 
A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime a los concesionarios del cúmplirnie__11to de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de las concesion~s objeto d.~prórrog9 

I ' 

o de las responsabilidades en que hubieren incur'rido los Concesionarios con motivo 
del incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, 
fiscales o administrativas, incluidas las contenidas en los títulos de concesión en 

I 

comento. 

\ 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se consideró que tendrán que hacerse del conocimiento de los 
Concesionarios las nuevas condiciones que se establecerán en los Títulos de 
Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de dichos 
instrumentos. 

Asimismo, este Rleno estima que\ en atención a lo dispuErsto err el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones d$, radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 708 MHz", la anchura de la bond~ ocupada po\ la estación de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada/lado de la portadora principal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso contir<uo de estas frecuencias para las 
transmisiones de la señal radiodifuRdida, es que se hace un uso correcty) y eficiente del 
espectro concesionado para tal fin. 

/ Adicionalmente, los Concesionarios-e-través del cumplimientó periódico de la obligación 
1 

de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se~ modifica el 
/ 

/ 

\ 
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~ Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que 16s concesioo_orios y permisionarios de 

/ radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones /Y 
Transportes y de Gobernbción, publicado el 30 de abril de /1997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha \operado la estación de manera regular. 

/ 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XIV de la presente Resolución, la 
SCT conforme/a lo ordenado en el párrafo décimo séptimó del artículo 28 de la 
Constitución y fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante oficios l .-086 de fecha 15 de 
mayo de 2017 y 1.-108 de fecha 7 de junio de 2017, emitió opinión técnica no vit1culante 
respecto de la prórroga de las Concesiones rr{ateria de la "presente Resolución, dpnde, 
entre otras cpsas, señaló que de autorizarse las prórrogps se dota de certeza jurídica a 
los Concesionarios además de permitirles continuar con el uso, aprovechamiento y 
explÓtación de las frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas, para seg__uir 
prestando el servicio de ~adiodifusión considerado en el Carta Magna como un servicio \ 

1 

público de intérés general, en el entendido de que lgs prórrogas se ajustan a la política 
pública señalada por el Gobierno de la RepQblica en el "Plan Naciorrat de Desarrollo 
2073-2078"y en el '~Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2073-2078". 

1 \ 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la 
/ ' -

Unidad de Espectro Radioeléctricp con oficios señalados en el Antecedente XVII emitió 
opinión indicando que no extste interés público en recuperar el espectro concesionado 
para su re-planificación o futuro-utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por concepto de 
estudio y revisi9n del ,~umplimiento de obligaci~nes de las concesiones que se solicitan ! 

prorrogar. ~ 

"'" Finalmente, en_Yirtud de que la Ley Federal de Derecho~yigente en el dos mil dieciséis, 
establece"en el artículo 173, el \mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 

" --
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios"por el estudio y autorizació~, entre otros. Cabe 
destacar, que en lá/ Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en J,Jna sola cuota los derechos deriv~dos de la prestaciqn de los servicios 
mencionados ( estudio y los acaecidos como c6nsecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 
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Por lo expuesto, actudmente este Instituto se encuentra imposibilitado para 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo J 73 deJa Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación ~e los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se dedll.lce que no es exigible pago 
alguno por la/autorización de 1~ prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa 
acontecer6 al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente, así como una vez aceptadas 
las condiciones y términos de los títldlos de concesión respectivament~~ 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones1egales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa g_ 
impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

Cuarto.- Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como se señaló anteriormente, la COFETEL 
1 autorizó a los Concesionarios el cambio de la frecuencia de AM para operar en la banda 
' ----
de FM, en términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 
expresamente los términos bajo los cuales los Concesionarios debían obse~ar a efecto 
de operar en la banda de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

"SEXTO.- El concesionario o permisionario deberá iniciar operociones en la frecuencia 
de FM en un plato oo mayor de un año, contado a partir de que se notifique el cambio 
de frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizagJos. 

El concesionario o permisionario deberá continuar lb operaciónde la frecuencia de 
AM estando obligado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de 
programación en las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partir del 
cambio de frecuencias, salvo que en la cobertura de la estación de AM se encuentren 

~ poblaciones que únicamente reciben el servicio de AM, debiendo transmitir en forma 
simultánea el mismo contenido en am~as frecuencias por el tiempo que determine la 
Comisión en cada caso. 

1 
Vencido dicho plazo, concluirá1el derecho del concesionario o permisionario de usar, 
aprovechar y explotar la frec0encia de AM, y únicamente podrá prestar el/servicio 
concesionado a través de la frecuencia de FM." 

(Énfasis añadido) 
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En consistencia con IÓ anterior, las autorizaciones de cambio de frecuencias en su 
Condición Novena, señalan la obligación de los Concesionarios de continuar operando ""' 
en la frecuencia de 

1
1a banda de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo 

\ ~ 

contenido de la programación en la frecuencia de la Qanda de FM durante un año 
contado a partir de la fecha del inicio de las operaciones en la banda de FM, en el 
entendido' de que vencido dicho plazo,"concluirá su derecho de usar, aprovechar y 
explotar la frecuencia de la banda de AM, y únicamef1te podrá continWar prestando el 
servicio concesionado a través de la frecuencia de la banda de FM, por el tiempo de 
vigencia de su concesión. 

Asimismo, las Condiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones tjue nos 
ocupan señalan: 

) "DÉCIMA.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente 
a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, 
aprovect¡¡amientos o explotaciones de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de concesión." 

"DÍCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de 
la frecuencia (. . .) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquJé3r forma, 
implica la aceptación incondicional de todas sus Condiciones. " 

Conforr¡ne a lo anterior, los Concesionarios informaroo_ en las fechas indicad6s1 en el 
Anexo 1 de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos de instalación y pruebas 
realizados por la autorización de cambio de frecuencia. De igual_!orma, el año para 
realizar las-transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de 
Cambio de Frecuencias ha vencido, en ese sentido, concl~yó el derecho de los 
Concesionarios para ~ar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en atención/ 9 
que esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de plenq derecho a 
la Nación por disposición del multicitado Acuerdo y, por lo tanto, se exfinguió en forma 
automática el derecho de los concesionarios a la utilización de la frecuencia de AM, 
ante lo cual, únicamente pueden continuar proporcionando el servicio concesionado a 
través del aprovechamiento o explotación de la frecuencia de FM. ~ 

( 
! ) 

Por lo anterior, las prórrogas de viger:icia de las Concesiones materia de la presente 
Resolución>sólo involucra el Concesionamiente- sobre espectro radioeléctrico en la 
banda de FM para la prestación del servicio ~e radiodifusión sonora. 

Quinto.- Continuidad de trasmisiones en amplitud modulada de estaciones de 
Radiodifusión Sonora. Como se señaló en el Antecedente VI, el Instituto, /con el obf~to 
de garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión sonora, determinó que las 

/ 

( 
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estagones XEBAC-AM, XEPAS-AM, XESJC-AM y XELBC-AM, deberán seguir ,........._,. .... ",..,,r'",..,,'"' en 
la bando/de AM en términos del nuhle_ral sexto del "Acuerdo por el que se establecen 
los requisitos para llevar ó cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 
servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el 
uso, aprove~hamiento y explotación de un bien del dominio público en1 transición a la 
radio digital'~ publicado el 15 de septiembre de 2008. / 

En ese sentido, en términos del citado Acuerdo, los Concesionarios de las estaciones de 
radio con distintivo de llamada XEBAC-AM, XEPAS-AM, XESJC-AM y XELBC-AM deberán 

_ seguir operando las frecuencias en AM hasta el término de su vigencia, o bien, hasta en 
tanto el lnstitutocuente con elementos/adicionales para definir la terminación de dicha 

/ / 

obligación, para lo cual debérán transmitir en forma simultánea ~I mismo contenido)en 
las bandas de amplitud modulada (AM) y de frecuencia modulada (FM), con el fin de 
atender lo dispuesto en el numeral sexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

\ 
Lo anterior, sin perjuicio de que los Concesionarios soliciten o aporten elementos 
adicionales de información para que el Instituto determine si persisten las condiciones 
que dieron origen o motivaron~a emisión del Acuerdo de continuidad del servicio. 

En Tazón de lo anterior, la operación de las estaciones de-amplitud modulada, 
/ 

representa para los_Concesionarios una carga regulatoíla impuesta por el Instituto con 
el propósito de garantizar la efectiva prestación de un servicio de interés general. 

1 

/ 

En ese sentido, el título de concesión que se otorga en el presente acto se refiere sólo a 
la bandb de frecuencia modulada; y por lo que hace a amp11tud modutada, su 

~ 

utilización se mantiene en términos de los Acuerdos de ContinuidQd para privil~giar la 
/ 

'\ continuidad de un servicio en una localidad en concreto; es decir, se trata del 
cui:;nplimiento por parte de los Concesionarios de una determinacién regulatoria del 
Instituto. 

\ 
Por 1() antes expuesto, considerando que la prestación del serv1c10 público de 
radiodifusión sonora en la banda de AM por parte de los Concesionarios se trata del 

I 
cumplimiento de una obligación, y toda vez que la presente Resolución sólo involucra el 
concesionamiento -sobre e§pectro radioeléctrico en la banda de FM, los Concesionarios 
deberán pagar una contraprestación por efotorgamiento de una concesióri para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 
c6mercial en la banda de frecuencia modulada, en los términos señE:tlados en el 
Cónsiderando Noveno de la présente Resolución. 

) 
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! 
A mayór abundamiento, esta autoridad consid.era relevante 9-estacar que la frecuencia 
de AM no será objeto de otorgamiento de un título de concesión y por ello, no se justifica 
el pago de una contraprestacióíren términos del artículo l 00 de la Ley; ya que no 
estamos ante un otorgamiento, prórroga, cambio en los servicios o una autorización de 
servicios vinculados a la concesión respecto de la frecuencia de AM. En ese sentido, las 
resoluciones reconocen que se conserva la obligación impuesta a los concesionarids en 

/ 
el Acuerdo de Continuidad de mantener la operación en la banda de AM. 

\ De igual manera, debe resaltarse que los concesionarios ti~nen la obligación de 
continuar la operación-dé la frecuencia de AM y de transmitir en forma simultánea el 
mismo contenido de programación en las frecuencias de AM y FM; esto significa que el 
'uso de \la frecuencia de AM se encuentra acotado y condicionado a lo_dispuesto por el 
Acuerdo de Continuidad. 

Por estas razones, en el citado Acuerdo dff Continuidad referido en el Antecedente v1: 
en el que se estpbleció la obligación de mantener la operación de las frecuencias de 
AM, posteriormente al año de transmisi9nes simultáneas, no se consideró el pago de una 
contraprestación por el periodo (indefinido) en el que debían hacer usb de la frecuencia 

/ 

~/ para cumplir con el principio de continuidad de los serviciós. Esto es, se trata de un 
antecedente directo e inmediato en/el que ante las mismas circunstancias no existió el 
pago de una contraprestación; bajo el entendido de que el cumplimiento ele esta 
obligación descansa sobre el carácter de la radiodifusión como servicio público de 
interés general. Así, el artículo 28 de la "'·constitución, establece que el Instituto tiene el 
mandato de garantizar lo establecido en los artículos 6º y 7° del propio texto 
Gonstitucional, los cuales prevén, entre otras cdsas, el derecho fundame\ntal de acceso 
a los serviciQ~ de radiodifusión y telecomuniopcior,es y otorgan a dichos servicios la 
naturaleza de servicios públicos de interés general, respecto ae los cuales el Estado 
señalará las condiciones de competencid1 efectiva y se brinde los beneficios de la cultura 
a toda la población. 

Sexto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 
50 fra~ción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de. Concentraciones y 
Concesiohes adscrita a la Unidad de/Competencia Económica, remitió las opiniones 

9eñaladas en el Antecedente XVI, como se describe en el Anexo 4 de la presente 
-,Resolución, mencionando lo siguienre: 

Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones señaló que en los 
casos de las estaciones XHBAC-FM, XHBTS-FM, XHENG-FM, XHESJC-FM, XHJQ-FM, XHLBC
FM, XHWQ-FM y Xl::IZX-FM, en caso de autorizar las prórrogas no se prevé que se generen 

/ 
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efectos contrarios al proceso de competencia y libre co7currencia en las ll"'\r,r"j
11.cic:clE~s 

las que se presta el seNicio de radio abierta comercial. 1 

~ 

En relación a la estación XHEPAS-FM, conforme a los elementos señalados en el Anexo 4, 
1 

laUnidad de Competenbia Económica informó que existe una acumulación de espectro 
por parte del Concesionario que no resulta congruente con condiciones de 
competencia y libre concurrencia. 

Ahora bien, para este caso, una ~egativa de prórroga implicaría dejar de prestar el 
servicio de radiodifusión a través de la frecuencia concesionada, yd que nd habría otro 
agente económico, adicional a los existentes, que continuara prestando el servicio 

)nmediatamente en esta fre~uencia. No obstante, a pesar de la ª<tumulación de 
espectro por parte del Concesionario, toda vez que existen otros competidores y 

~ 

frecuencias disponibles en FM en la localidad1
, desde un punto de vista regulatorio, 

resultQ 'más eficiente impulsar la asignación de frecuencias adicionales, a efecto de 
incrementar la oferta y la diversidad de servicios, a negar la prórroga solicitada. 

En efecto, en el corto plazo no habría nuevos competidores que brindaran el servicio de 
radiodifusión en la localidad de interés debido a que se tendríd, que: i) incorporar la 
localidad en los Programas de Uso 'yAprovecbamiento de }}andas de Frecuencias y ii) 
llevar a cabo la licitación de las frecuencias. 

Por lo antes expuesto, este lnstituto1 considera que si bien se ha realizado un análisis en 
materia de competencia económica en términos de las facultades estatutarias del 
lnstituto,\el procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente 
Resqlución, está fundamentada en la Ley y en los propios títulos de concesión a 
prorrogarse, en términos de los artículos Sépfüno\J]ansitorio del Decreto de Reforma 

"'Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento 
sólo tiene por objeto determinar la procedencia para continudr operando las estaciones 
al amparo de los títulos originalmente otorgados mediante su prórroga, lo que no impide 
que el Instituto pueda actuar mediante los proaedimientos idóneos para tales fines. 

Lo _anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades con que " 
cuenta para investigar y, "en su caso, determinar si existen las condiciones de 
competencia en los mercados cowel objeto de satisfacer los principios y finalidades a 
que se refieren los artículos 6º apartg_do B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

/ 
1 De acuerdo con lo señalmfo en la opinión emitida en el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/680/2017. 
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I 
En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios " 

\ fmportantes para la continuidad en ló prestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo· t-ecnológico, además que favorece la generación, 
mantenimiento y 1estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para le- operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

/ 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las di~osiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o irliipedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

. ,,--

Séptimo.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el 
presente procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento 
de la pre?entación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable 
para el otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a 
que las condiciones regulatorias que deberán observar los concesionarios C\eben ser 
acordes a las disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se 
resuelve su otorgamiento · al tratórse de actividades reguladas relacionadas con la 
prestaciónije un servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la 
figura jurídica de refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para 
el cual se solicita su otorgamiento. 

I 
En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el, otorgamiento de las conceslemés sobre el espectroJadioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotació? de lps bandas 
de frecuencias del espectrer radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I Cle la Ley. 

/ 

\ Asimismo, se considera procedente otorgar en este ac1:9 administrativo, una concesión 
única para lso comercia~en términos d~1 lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunio6ciones y radiodifusión. 

í 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y en su caso de 
éoncesión única a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos)Y 

~ 

condiciones a ~ue estarán sujetos los concesionarios involucrados. 
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Octavo.- Vigencia de lds concesiones para uso comercial. En términos de lo~,.,,....,~,._.,., 
por los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso come+cial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente. 

) 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que_ GOn motivo de la presente ResolucióQ se otorguen, será de 20 (veinte) 

. qños, en tanto que las concesiones únieas para uso comercial tendrán una vigencia de 
~ 30 (treinta) años, contadci a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento 

establecida en las Concesiones respectivas. _,,, ~ 

-

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
im__pedimento alguno para que el Instituto conforme-ª sus a1ribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar . 

. " 
Final~ente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente atavor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolu6ión\ -

Noveno.- Contraprestación. La banda de frecuenpias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, ~n términos de lds párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitudon, constit~ye un bien del dominio directo de la Nación, C\jyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se atilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalaeión, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

.) 

·Artrculo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Fed$ración, los estados, 
IQ~ mun~ipios, el Distrito . Federal y //os órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales,- se\ administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honrq.dez para saffsfacer los obfeffvos a los que estén desffnados. 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de seNicios de cu~lquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se' 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes eq sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado lrbs mejores condiciones 
disponibles en cuantq a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
qsegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
lmparclalldad y honradez que aseguren,as mejores condiciones para el Estado. "-

\ 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bi~nes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 

"' económico en su amplia acepción,_al 'que son aplicables los principios cont~nidos en el 
; citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 

caso~el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza,-éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económi1a, máxime que, en el presente 

/ 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una /concesión que otorga ~I uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido e,ri los artículos 28 

párrafo décimo séptJmo de la Constitución y 114 de la Ley. 

Derivado de lo anterior, es 1necesario identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdp con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, defin"ido éste como 

~ 

"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta''2. 
\ ) 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
cona;esiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, seg_ 

1 
2 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
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por primera ocasión, como en el caso del o\orgamiento de frecuencias de ............... '""'""" 
a r?zón y con motivo de un; procedimiento licitatorio,\ o bi~n, como es el caso que nos 
ot>upa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, -es decir, prorroga la autorización para seguir usando, apro0echando 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión): ______ 

- ~ 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en rá misma situación en la 
que se ~bica todo aquel que obtiene por primeraNez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido GOncesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de-concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas / 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de cdnformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momeDto de la 
present0ción de las solicitudes. 

El procedimiento de determinoción del pago de una contraprestación por el 
/ otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 

_/ ~~ 

\ / 

j 

del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 
de la Ley, t~da vez que como se indicó E3n el Considerando Segundo de I°' presente 
Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones 
originarias se realizó -de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 
aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

I 
/ 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones estaofecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgáhico, la Unidad de-Espectro Radteeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las 
concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, 
mediante oficio No. 349-B- l 42 del 21 de febrero de 2018, la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la SHCP emitió opinión favorable respecto del monto de los 

1 "' 

aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir a los 
Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias para lá prestación del' servicio de 
radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B- l 42 antes citooo, la SHCP mencionó lo siguiente: ---
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1. Que al utí(izar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Catete/ usó, se 
· -logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con lasque en 

su momento calculó la extinta Catete/, de tal forma que se estima el valor de mercado de cada 
concesión con base en las características particulares\que tiene cada concesión en cuanto a 
población seNida, sus características técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una P!Órroga de concesión de radio que 
se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de Referencia (que se 
actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la misma 
metodología de cálculo. 

3. 

4. 

Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las tarifas 
~por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más 
bajas en las estaciones de AM. 1 \. 

Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de· 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del 
país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza, se logra 
que al considerar la población seNida por cada estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a i:ua/quier concesió!Q sin importar dónde se 
ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas las concesiones de 
radiodifusión. 

\,, 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprovethamientos corresponde al Censo de 
Población y Vjvienda INEGI 201 O y para el cálculo del Fqictor Económico 7e utilizaron los valores de 
dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez que la información de dichos censos 
continúa siendo la más reciente ~ublicada a nivel localidad. f 

7. Que al incorporar dentro de la fórmula a la pob/ación-seNida por cada estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu para 
•estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovech(!rTJiento calculado 
refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, · 
en cuanto a su potenciakadiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones 
FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM. J 

/ .. 
9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales 

se solic~ta opinión, se justifica en razón de que refleja el valovde mercado de las conces(ones en las 
que además de la población seNida, se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura 
que se concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona 

\ 
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concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande, en donde los ,n,,.,,r,,....,..,,,,....n.,.r,,. en 
Factor Económico reflejan el incremento en los ingresos potencia/es que las empresas pueden 
repibir. 

/ 
1 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en 

/ 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala qµe el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de octubre 
de 2017 que correspondé al m~s anterior a la presentación de la solicitud de opinión, partiendo del ~ 
Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 2005. , 

11. Que al actualizar el Valor de Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo actual de la moneda. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspond(ente al bien de la Nación que se está concesio~fmdo. Actualizar el monto 
,de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe que no 
reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se 
aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal 
de la Federación (CFF). 

/ 
12. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de 

--{(eferencia se multiplica por el número de habitantes (Población ~ervida) y por la suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá 
reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la 
actualización por infláción estipulada en el artículo 17-A del CFF se rf:}aliza únicamente sobre el Valor 
de Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma 
proporción la actualización por inf/6ción. 

) 

13. Que el vqJor de referencia actualizado con el INPC de octubre de 2017 es de $1.0D_09 PffSOs por 
habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0.3502 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos va/9res de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por 

-el /FT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la 
concesión de radio. \ 

14. Que el /FT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que los 
concesionarios presentaron la solicitud de prórroga de concesión, con anterioridad a que 
concluyera la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de 
espectro radioeléctrico para el Servicio Públic.o de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM, 
por lo que en el momento de presentar su solicitud aún no se contaba con una referencia de 
mercado final a partir de la licitación tal como lo señala el inciso V del artículo 1 DO de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR).-

~ -~ 
15. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 

__,---- constituci?na/ fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de· concesiones de 
radio, por lo que se ha utilizado /una metodología que incluye un Valor de Referencia para 
determinar el monto del aprovechamiento para la pr:órroga dé uncr~oncesión de radio, siendo la 
misma metodologí? que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión 
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federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el monto de las 
contraprestaciones pdr las prórrogas de concesión. ) 

16. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 83 

concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión .. con 
posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

17. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, fa, 94 y 105 de la 
Constityción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 1de telecomunicaciones, que 
señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones 
para el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a 
éstas, previa opinión no vinculante de la autoridad hacendaría. 

\ 

18. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la LFTyR que 
establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculanté de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. f 

19. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 134 de la Conftitución Política de los Estados Unidos Mexicanof, 
conjuntamente con los establecidos eñ los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económica3. 

1 

/ 

20. Que el dirtículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 1 DO de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamientb de l<?s prórrogas de c~ncesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
ccmcesionario acepte, previamente, las nuevas1 condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. \ ( 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye Ljl1 nuera acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuhcia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de h6berse 
concesioncido las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por 
otra parte, el concesionario, de no otorgarse ,Ja prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación 
p9r el otorgamiento de la conces(ón correspondiente. 

\ 
22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe otorgarse 

en igualdad de condiciones q todos los concesionarios que se encuentren en las mismas 
.....____ ' / _,/ 

~ circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones 
en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las características 
técnicas. y ancho de banda y el vblor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros 
aspectos. 

23. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones po~ el otorgamiento de ldpr~rroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias ,para el 

___/ 

3 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de' Justicia de la Nación. 
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servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en c;;onsideración el plazo de la l"'l"\lnl"'.:;;.c;r,n en 
medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión sea maypr la contraprestación 
resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de poblaGión, si es una estación de AM o 
FM y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a 
las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros as9ectos. ~ 

24. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
\;oncesion;; para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 

responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, efiGacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equiliDrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

/ / 

25. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espéctro radioeléctric~ 
para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y 
función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estpdo con 

---- respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para Ji Estado. 
~ 

(. . .)" \ 

Asimismo, continúa señalando: 

"( .. .) \ 
/ 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por inflación 
al mes de octubre de 2017, por lo que el IFT deberá actualizar el monto de los aprovechamientos ppr' 
inflación con base en el INPC más reciente disponible a la fe(?ha de la entrega de las prórrogas de 
cc¡mcesión. ) 

~ / 

El detalle de los concesidnarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económi<;,os, población 
servida con calidad auditiva de las 83 concesiones, opinados mediant6? el presente oficio, se muestran 
en los anexos B y C q___ue forman parte del presente ofic1o. · / ~ 

\ 
I -El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el presente oficio 

deberá realizq_rse rn las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero 
correspondiente, en una sol9 exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesiQ[I_ 
respectivos. 

I 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no incluyen el 
pago al Gobiern; Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

( .. .)" / 
\ 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente 
fórmula aplicada: ~ 
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Contraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (Fl)) 

J 
Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes quetresiden en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
FT= 

FE= 

Factor técnico que cotresponde a las coracterísticas técnieás de la estación con valores par AM 
entre l y 2 y para estaciones de FM entre 0.1 y 2.04. 
Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 
ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBP) qlle se aproxima al VBP de la prin9ipal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

\ 

• Valor de referencia 
/ 

En 2005, la SCT en conjunto c9n la Cofetel establecieron un valor de referéncia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM 
con vigencia de 12 años. 

// 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del Valor de Referencia de una estaciór\ de FM, esto 
considerando que las tarifas 

1
de publicidad también son en J?romedio más bajas en las 

estaciones de AM que en las de FM. __ _ 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM el IFT lo actualizó por inflación con 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el Diario 
Oficial de la Federación por el Instituto Nacional de E~tadística j-Geografía, de acu~rdo 
a lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre t'de 
2005 fecha en la que está acfoalizado el Valor de Referencia de $0.50 pesos por 
habitante, a octubre de 2017, INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de 
opinión ael IFT. Además, el\Valor de Referencia se ajustó por el periodo de vigen9ia de 
las. prórrogas de concesión que se tiene previsto otorgar, 20 años, mediante la 
metodología de Valor Presente Neto dado que el plazo de la vigencia de la prórroga d? 
la ~mncesión es mayor (pasa d~, 12 a 20 años) el valor económico de la concesión 
también lo ~s, este ajuste busca que este incremento se refleje en el monto de la\ 

/ .. 
contraprestacion. ~-

\ 

De acuerdo,,con el INEGI el INPC delos meses citados son los sigui~ntes: 
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INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC octubre 2017 = 128.717 

/ 

/ 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 
/ 

( 

\ INPC octubre 2017 128.717 
Factor de actualitación = INPC diciembre 2005 = 80.2004 = 1.6049 

Este factor de actualización se multiplicó por el Val9r de Referencia de $0.50 establecido 
/ en 2005, para obtener el Valor de Referencie actualizado a ocrubre de 2017: \ 

/ 

Valor de referencia octubre 2017 = $0.50 * 1.6049 = $0.8025 
\ 

f / 

\ 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo 
estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que 0 la letra ( 
dice: 

"Artrcu/o 17-A.- Etmonto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcyrso de/tiempo y con 
motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar.\ Dicho factor se Óbtendrá 
dividiendo el fndlce Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo entre el citado índice correÍpondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a 
cargo del fisco federal, no se actualizarán por ffácciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de,Precios al Consumidor del mes anterior al más 
\ 

reciente del período, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, la actyalización de que se trate se realizará aplicando el último índice 
mensual publicado. 

Los valores-ae bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por 
este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán en 
cada caso el período de que se trate. / 

Las cantidades actualizadas coriseNan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definiffvos y del 
ejercicio, n; será deducible ni acredltaple. " \ 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas las contr9prestaciones previstas en la -Ley se 
a~tualizarán por el transcurso del tiempo y con l)=)Otivo de los cambios de precios en el 
país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 

/ 
/ -

/ 
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Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señplarl que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. / 

1 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el paísl a 
fin de dar el valorreal al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 
ppgo para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempol lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturdleza jurídiqJ que tenían antes de la actualización. 

Es por esfó que conforme a la fórmula establecida para el cálculo d~. las 
\ 

contraprestacionesl el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo 
tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma 
proporción sobre el monto de la contraprestación -que se Qbtenga; por ello la 
actualizáción por inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la ~ 
Federación sé.realiza únicamente sobre el Valor de Referenclg y con ello se logra que el 

-valor de la contraprestación r~fleje en la misma proporción la actualizació~ ·por inflación. 

~ ~ 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Ref~rencia obtenido de Sn8025 es para eí cálculo de una contraprestación 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago c;mual de este valor con 
la siguiente fórmula: 

Donde: 
\/ 

VRn * i 
Pago anual = 1 ':::_ (l( + o-n 

/ 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a/ octubre de 2017 
($0~8025) 

-i - es la tasa de descuento real anual (l 0.11 %) \. 
n - es el periodo-que se quiere anualizar (12 años) 

Por lo que al sustituir los yalores resulta lo Íiguiente: 
/ 

$0.8025 * 10.11 % ~. 
Pago anual= 1 _ (l + 10_11 %)_12 = $0.1184 
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Para obtener el Valor de Referencia para una concesión\ a 20-uños, periodo 
establecido para las empfesas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de 
dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente 

/ 

fórmula: 

Pago anual* [1- (1 + o-n] 
Valor Actual = . . 

i 

Donde:----

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es ej_periodo del Valor actual (20 años). 

_./ 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: / 

$0.1184 * [1 - (1 + to.11 %)-2º] 
Valor Actual = tO.ll % ___ = $1.oops 

De esta forma, el Valbr ;:fo Referencia utilizado es de $1.0005 pesos por habitante para 
concesiones con/v~gencia de 20 años para estaciones FM y $0.3502 pesos por habitante 
para concesiones con vigencia d~ 20 años para estaciones AM, el cual-fue actualizado 
·con el INPC de octubre de 2017. 

• Población servida \ 

Es el número de habitante~ cubiertos por la rest-eció~ concesionaaa con calidad 
auditiva. La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y 
determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la disposición IFT-002-2016 "Especificaciones y requerirpientos mínimos para laJnstalación 
y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 

) 

/ .. 
-- banda de 88 MHz a l 08 MHz", para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

1 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de lq contraprestación al dato de 
población{ se logra que las contraprestáciones reflej~n que cada /concesión tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aproved10miento al 
número de habitantes se logra-que ermonto resultante refleje el tamaAo de la pobladón-
de cobertura de la concesión. ~ ---- "--

\ 
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En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de softwdye espetÍalizado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que ~s utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartogróficos digitales de terreno 

_ del INEGI. Una vez que se dibuja el área d~I contorno audible correspondiente se integr~ 
en el software los datos de 19 población conforme al Censo (~e Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo s9_!tware extrae el dato correspondiente del número 

1 
de habitantes contenidos dentro del1área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma para cualquier conc'esión siempre y ) 
cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. / 

-• Factor EconóJnico 
( 

\ 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las 
concesion~s en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial 
económico de la coberturd que se concesiona. 

Lo anterior, conside1ando que la radiodifusión desempeña Jma actividad comercial la 
\ cual depende de las condiciones eeonómicas de la princip0I población a servir. En este 

sentido, se utiliza este factor c9n el fin de que el monto del· aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión .. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional <Son valores 

~ / 

ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 2010. 

/ Valor Bruto de la Producción per cápita = 

/ 
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Donde: I ¡ 

PBT -es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Población del municipio de la Localidad Principal/a Servir. 

El resultado ot)tenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestacione~: 

\ 

1 
\ 

J 2 

20a 30 3 1.4 

30a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 
mayor a 100 

1 
6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a 
servir de la estación, ya que ésta guarda completa relación con eí mdnto de la 
producción bruta de la misma localidad 2 municipio, aqemás de que dicho dato de 
producción bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la 
población servida, la cual puede incluir una o más l<bcalidades adicionales a la localidad 
principal a servir, se tendría que tom9r en 9uenta la producción bruta de esas mismas 
localidades adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor 
Bruto de la Producción per cápita que sea coherente con el monto de la población 
servida. ~ 

• Factor Técnico J 

El factor técnico refleja ~as/ características operativas de la estación que se concesiona / 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

í". 

A mayor ctetalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre O. TQ y 2.04. Dependª- de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Dispos/6ión y la siguiente tabla. 
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I 

\ 

A 3 100 24 0.53 

AA 6 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 l 

B 50 150 6§ - 1.44 

Cl 100 300 72 1.6 

e 100 / /600 92 2.04 

D 0.05 45 n.d. 0.1 

I 
Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la op1n1on 
favorable de la SHCP y considerando la aplica~Jón de la metodología descrita, este 
Pleno, con fundamento er\ los artículos 15 fracción LIV y 100 de la Ley, fija los montos de 
las contraprestaciones que les corresponde cubrir a los Concesionarios por las 

~ 

frecuencias del espectro radioeléctrico, los cGales ascienden a lás cantidades que se 
encuentran precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser 
enteradas, en una sola exhibición, previamente a la entrega d~ los títulos de concesión 
respeotivos. ~ 

I 
// 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las ~uevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión 
~que se refieren los Anexos ? y 6 de la presente Resolución, término que transcurrirá a 
partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

/ 

Adicionalmente los Concesionarios cpntarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante ~ste Instituto los comprobantes co~/ los que se acredite 
haber realizado él pago de la contraprestación en cuestión. ~ 

/ / \ 
Los plazos s'eñalados en los "párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de -~ / 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditpdo el Rago total de las 
contraprestaciones, este Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, 

/ . ' 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso / 
comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

( TELECOMUMICACIONES 
Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada quedará 
contenida en los títulos de concesión de\espectro radioeléctrico. ~ 

!"---

Por lo anterior, con lundameAto en los artículos 6ºApartado B fracción 111, 27 párrafos _/ / 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, -d$cimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 

/ 

Constitución/ Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9, fracción 1, 15 
fracciones IV, LIV y LVII, 16, l 7 fracción 1, 54, 55 fracción-i, 66, 6 7 fraccjQn , 1, 71, 72, 7 5, 7 6 
fracción 1, 77, 100, 112 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; , / 

- "Acuerdo por el que se establecen lo~ requisitos para llevar a cabo el cambio de 
frkcuencias autorizadas para-prestar el servicio de radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el us6, aprov(3zchamiento y explotación de un bién 
del dominio,públi90 en transición a la radio digital::, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 der septiembre de 2008; 3, 16 fracción X, 31, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Ad_!Jlinistrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 
1 y XXXVIII, 32 '/" 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecom~nicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 1 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
para continuar uspndo comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en 
la Banda de Frecuencia Modulada a través de las estaciones con distintivo de llamada 
y población que se describen en el siguiente cuadro y en el Anexo l de la presente 
Resolución. 

__, 
/ 

~-
BERTHA JOSEFA CESARIA COTA AGUILAR XHBAC FM 95.7 MHz Bahía Asunción, Baja California Sur 

2 CANDELARIO SERNA GURROLA XI-JBTS FM 96,5 MHz Bahía de Tortugas, Baja California Sur 

3 RADIO NUEVA GENERACIÓN, S.A. XHENG FM \ 97.5MHz Huauchinango, Puebla 

4 DAVID MEZA CARLÓN XHEPAS FM 94.9MHz- Punta Abreojos, Ba)a-C::aliforniaSur 

5 RAÜL ANTONIO ARECHIGA ESPINOZA XHESJC FM 93.1 MHz ·~ San José del Cabo, Baja California Sur 

6 RADIO DIFUSIÓN COMERCIAL S.A. XHJQ FM 89.9 MHz Parras de la Fuente, Coahuila 

7 ROBERTO LORETO COTA ARAIZA XHLBC FM 95.7 MHz Loreto, Baja California Sur 

8 RADIO TRIUNFADORA DE COAHUILA S.A. DE C.V. XHWQ FM 103.1 MHz Monclova, Coahuila 

- . 
9 XEZX VOZ DEL USUMACINTA S.A. DE C.V. XHZX FM 89.3 MHz Tenosique, Tabasco 
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-SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para'usar, aprovechar y e;plotar bandas-de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que 
se prorroga en la presente Resolución, para la prestación del servicio público de 
radiodifusiólí1 sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos de 

,_ \ 
llamada y población que se describen en el Anexo 1. 

Asimismo, se otorga a los siguientes Concesionaribs una Concesión Ünica para Uso 
Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a la 
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

BERTHA JOSEFA CESARIA COTA AGUILAR XHBAC FM 95.7 MHz Bahía Asunción, Baja California Sur 

2 -CANDELARIO SERNA GURROLA XHBTS FM 96.5 MHz Bahía de Tortugas, Baja California Sur 

3 RADIO NUEVA GENERACIÓN, S.A. XHENG FM 97.5 MHz Huauchin6ngo, Puebla 

4 DAVID MEZA CARLÓN XHEPAS __ FM 94.9MHz Punta Abreojos, Baja California Sur 

5 RAÜL ANTONIO ARECHIGA ESPINOZA XHESJC FM 93.l MHz San José del CabÓ, Baja California Sur 

6 RADIO DIFUSIÓN COMERCIAL S.A. XHJQ FM 89.9 MHz Parras de la Fuente, Coahuila 

7 ROBERTO LORETO COTA ARAIZA XHLBC FM 95.7 MHz Loreto, Baja California Sur 

8 RADIO TRIUNFADORA DE COAHUIIA S.A. DE C.V, XHWQ FM 103.l MHz Monclova, Coahuila 

9 XEZX VOZ DEL USUMACINTA S.A. DE C.V. XHZX FM 89.3M~z Tenosique, Tabasco 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. - \ \ \ 

TERCERQ.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 

/ Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

/ 

) 
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\ 

Asimismo, se deberá anex6r, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

/ ~CUARTq.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijadopor este Órgano Autónomo, por los - -

montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 3Ó (treinta) días hábiles 
posteriores al cutnplimiento de lo estab~ecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 

' ~ 
expuestos en el Considerando Octavo de la presente; plqzo prorrogable por una sola 
ocasión, en términos de )o establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de/ 
Procedimiento Administrativo. 

/ 

~ 

/BERTHA JOSEFkCESARIA COTA AGUILAR XHBAC FM 95.7 MHz Bahía Asunción, Baja 
$ 

California Sur 

2 CANDELARIO SERNA GURROLA XHBTS FM 96.5 MHz 
Bahía de Tortugas, Baja 

$ 
California Sur 

: 

3 RADIO NUEVA GENERAelóN, S.A. XHENG FM / 97.5 MHz Huauchinan'IJO, Puebla $ 
/ Punta Abreojos, Baja 

4 DAVID MEZA CARLÓN XHEPAS FM 94.9MHz 
California Sur 

$ 

5 RAÚL ANTONIO ARECHIGA ESPINOZA XHESJC FM 93.1 MHz San José del Cabo, Baja //$ 
California Sur 

6 RADIO DIFUSIÓN COMERCIAL S.A./ XHJQ FM 89.9MHz Parras d~a Fuente, 
Coa uila 

$ 

7 ROBERTO LORETO COTA ARAIZA XHLBC FM 95.7 MHz Loreto, Baja California Sur $ 

8 
RADIO TRIUNFADORA DE COAHUILA, S.A. DE XHWQ FM 103.1 MHz Monclova, Coahuila $ c.v. 

9 XEZX VOZ DEL USUMACINTA, S.A. DE C.V. XHZX FM 89.3-MHz Tenosique, Tabasco $ 
_/ 

\ 

\ El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que ~e realióe el pago en términos del artículo 17-A del Código FJscal de la Federación. 

/ \ 

QUINTO.- En términos de lb referido en el Antecedente VI, Bertha Josefa Cesaria Cota 
Aguilar, David Meza Carlón, Raúl Antoni9 Arechiga Espinozq_y Roberto Loreto Cota 
Araiza, conforme a lo_ señalado en el Considerando Quinto de la presente Resolli.Jción, 
deberán continuar operando las estaciones con distintivo de llamada XEBAC-AM, XEPAS-" 
AM, XESJC-AM y XELBC-AM, respectivamente, hasta el término de su vigencia o hasta eo_ 
tanto el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la terminación de diQha 

! / 
~ / 
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/ 

\ 

obligación,por lo que en el título de concesión de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico respectivos, se reconocerá adicionalmente el derecho a usar y 

,"' aprovechar la frecuencia respectiva en amplitud modulada. 
1 
1 

/ 

SEXTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se reve~tirán a favor de la N<Jción, sin perjuicio de 1 

las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el lnstituto/ederal de Telecomunicaciones pueaa ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

/ 

SÉPTIMO.- Una vez s~tisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 

. --
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, apro\lechar y explotar bandas qe frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso coJl")ercial y de Concesión Única c~rrespondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

) 

OCTAVO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
/ I 

títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecúencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de Id presente 
Resolución. 

NOVENO.- Los Conceslpnarios personas morales, en cumplimiento a lo ~stablecido en el 
último párrafo del arnculo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
en un plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a parti(de la fecha de la 
entrega de los títulos de concesión /a que se refiere la presente Resolución, deberán \ 
presentar ante/ el Instituto FederaÍ de Telecomunicaciones, copia certificada del 
instrumento donde conste que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a 
sus estatutos sodales. / 

/ 
DÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Única para uso comerdal, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuenciasdel espectro radioeléctrico para uso_~omercial a que 
se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 

J 
entregados a los ir:::iteresados. / 

( 
./ 

/ 
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TELECOMUNICACIONES 
Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del ~spectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociad~ en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

/ 

/ 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omisionado Presidente 

\ 

María Elena Es ovillo Flores 
Comisionada 

"' Javier rez ojica 
Comisionado 

/ 

Sós 

/ \ 

J 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto-redera! de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 19 de 
septiembre de 2018, en 19/ general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel; Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas 

~Q ~ \ -

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del monto de la contraprestación; y de otorgar la prórroga a 
David Meza Carlón, en Punta Abreojos, Baja California Sur. · 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/190918/579. 
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Bahfa 
'---- \ BERlHA JOSEFA CESARIA XEBAC AM llOOkHz ComblodeAM XHBAC FM 95.7MHz Muncl6n. ZH>ne-06 OS-may-05 07-rnay-17 Ol-jul-16 ✓ N/A N/A N/A 

CFl/D0l/SlP/7265/10 19-jur>-12 19-jur>-13 P/IFl/130814/244 
27º0B1 25" 114º17'45" 08-may-17 08-may-37 ✓ 08-may-17 08-may-47 

COTA AGUltAR aFM Baja 23-feb-ll 13-ago-14 
California Sur 

CANDEtARIO SERNA CamblodaAM 
Bahiade CFl/DOl/SlP/7)66/10 

GURROLA 
XEBlS AM 1310kHz 

aFM 
XHBlS FM 96.5MHz TortuAas.Baja 23-ene-06 08-may-05 07-may-17 0l-jul-16 ✓ N/A N/A N/A 23-leb-ll 19-jur>-12 19-jur,-13 N/A 27"41 1 3011 114°53'45" 08-may-17 0B-may-37.j ✓ 08-may-17 08-may-47 

Callfomla Sur 

RADIO NUEVA XENG AM 870kHz 

1 
CamblodeAM 

XHENG FM 97.5MHz Huauchlnang 
tJ8::o<:1-04 03-jul-04 02-)ul-16 06-nov-15 ✓ N/A N/A N/A 

CFl/D0l/SlP/3318/10 25-mar-13 25--mar-14 N/A 20• 10'36" 98°03'10" 03-jul-16 03-jul-36 ✓ 03-jul-16 03-jul-46 
GENERACIÓN. S.A. aFM o, Puebla 19-oct-ll 

\ 
CamblodeAM 

Punta CFl/DOl/SlP{/272/10 eJtFl/130814/244 4 DAVID MEZA GARLÓN XEPAS AM 1200kHz 
aFM 

XHEPAS FM 94.9MHz Abreojos. Bola lO-may-06 27-feb-06 26-feb-18 28-mar-17 / N/A N/A N/A 
23-feb-lf' 

19-jur,-12 19-jur,-13 ~ 13-ago-14 26'42'52" 113"34'26" 27-feb-18 27-feb-38 ✓ 27-feb-18 27-feb-48 
CaUfomlaSUr 

RADLANTONIO CamblodeAM 
San José del 

CFl/D0l/SlP/7273/10 P/IFl/130814/244 
ARECHIGA ESFINOZA 

XESJC AM 660kHz 
aFM 

XHESJC FM 93.1 MHz Cabo.Baja 13--ene-06 08-may-05 07-may-17 0l-jul-16 ✓ N/A N/A N/A 23-feb-ll 
19-jur,-12 19-)ur>-13 13-ago-14 23º031 41" 109º42'29" 08-may-17 08-may-37 ✓ 08-may-17 08-may-47 

Coltfomla Sur ~ 

RADIO DIFUSIÓN CamblodeAM 
Porros dela 

Ceslónde JoséRodotfo P/IFl/030914/260 CFl/D0l/SlP/4241/11 
COMERCIAL S.A. 

XEJQ AM lSOOkHz 
aFM 

XHJQ FM 89.9MHz Fuente, 13-oct-04 03-jul-04 02-jul-16 17-mar-16 ✓ 
derechos fA11moyGarza 3-sep-14 07-dlc-ll 

05-feb-13 05-feb-14 N/A 25'26' 13" 102'11'01" 03-jul-16 03-jul-36 ✓ 03-jul-16 03-)ul-46 
Coahulla 

\ 
ROBERTO LORETO COTA XELBC AM 730kHz 

CamblodeAM 
XHLBC FM 95.7Mfjz 

loreto.Baja 23-ene-06 08-may-05 07-rnay-17 0l-jul-16 ✓ N/A N/A N/A 
) CFl/DOl/SlP/7271/10 19-jun-12 19-jun-13 P/IFl/130814/244 

26°00'4611 111'20'36" 08-may-17 08-may-37 ✓ 08-may-17 08-may-47 
ARAIZA aFM 

I 
cOnromla Sur 23-feb-ll 13-ogo-14 

í 
RADIO ffilUNFADORA DE X8NQ AM 1330kHz 

CamblodeAM 
XHWQ FM 103.l MHz 

Monclova. 26-cgo-05 04-jul-04 03-jul-16 13-jul-15 ✓ N/A N/A N/A 
CFl/D0l/SlP/3365/11 18-ocl-12 18-oct-13 N/A 26º54'0311 101º25'00" 04-jul-16 04-jul-36 04-jul-16 04-jul-46 

COAHUllA S.A. DE C.V. aFM Coahulla 19-oct-ll 

" XEZXVOZDEL 
Ca~~eAM Ten05lque, CFl/DOl/SlP/2029/10 9 USUMACINTA, S.A. DE XEZX AM 860kHz XHZX FM 89.3MHz 3Ckllc-04 04-jul-04 03-)ul-16 29-feb-16 ✓ N/A N/A N/A 19-dlc-ll 19-dlc-12 N/A 17º28'2l1' 91º25'3611 04-jul-16 04-)ul-36 ✓ 04-jul-16 04-jul-46 

c.v. Tabmco 

\ 
4-)ur,-10 

l_ 

¡-
\ 
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BERTHA JOSEFA CESARIA COTA AGUILAR XEBAC AM 1100 kHz XHBAC FM 95.7 MHz l.8 Bl $ 4,678 

CANDE¿RIO SERNA GURROLA 
Cambio de AM a / Bahía de Tortugas, 

$ 2 XEBTS AM 1310 kHz 
FM 

XHBTS FM 96.5 MHz 
Baja California Sur 

1.8 Bl 7,483 

3 RADIO NUEVA GENERACIÓN, S.A. 
/ 

870 kHz 
Cambio de AM a Huauchinari90, 

$ " XENG AM 
FM 

XHENG FM 97.5 MHz 
Puebla 

89,125 0.62 AA 144,459 ~ 

4 DAVID MEZA CARLÓN , XEPA~ AM" 1200 kHz 
Cambio de AM a 

XHEPAS FM 94.9 MHi 
Punta Abreojos, 

1,767 1.8 Bl $ 4,950 
~ FM Baja California Sur 

Cambio de AM a 
San José del 

\5 RAÚL ANTONIO ARECHIGA ESPINOZA XESJS,,, AM 660 kHz 
FM 

XHESJC FM 93.l MHz Cabo, Baja 97,305 1.8 Bl $ 272,599 
California Sur 

6 RADIO DIFUSIÓN COMERCIAL S.A. XEJQ AM 1500 kHz 
Cambio de AM a 

XHJQ FM 89.9 MHz 
Parras de la 

35,548 0.62 l.8 AA $ 86,072 
FM Fuente, Coahuila 

7 ROBERTO(LORETO COTA ARAIZA XELBC AM 730(kHz 
Cambio de AM a 

XHLBC FM 95.7 MHz 
Loreto, Baja 

15,075 1.6 Bl $ 39,216 
FM California Sur 

8 
RADIO TRIUNFADORA DE COAHUILA, S.A. DE 

XEWQ AM 1330 kHz 
Cambio de AM a 

XHWQ RM 103.1 MHz 
Monclova, 

344,556 2 Bl $ 1,034,217 / c.v. FM Coahuila 

9 XEZX VOZ DEL USUMACINTA, S.A. DE C.V. XEZX AM --860 k11z 
Cambio de AM a 

XHZX FM 81'3 MHz 
Tenosique, 

68,123 0.62 1.2 AA $ 124,050 
FM Tabasco 

1 
I \ 

) ) 
1 
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) El concesionario acreditó el 
cumplimiento total relativo a la 

BERTHA JOSEFA 
presentación documental de las \ 

CESARIA COTA XEBAC AM 1100 kHz 
CamblodeAM 

XHBAC FM 95.7MHz 
Bahía Asunción, 

IFT/223/UCS/373/2017 13/03/17 
IFT /225/UC/DG-

17/05/17 Cumplió 
obligaciones derivadas del titulo de 

aFM Baja California Sur SUV/1513/2017 refrendo de concesión, así como con 
AGUILAR / las disposiciones legales y 

administrativas en materia de 
radiodifusión 

r El CQJ'.lceslonario acreditó el 
cumplimiento total relativo a la 

dmplló 

presentación documental de las 

2 CANDELARIO SERNA 
XEBTS AM 1310 kHz 

CambiodeAM 
XHBTS FM 96.5MHz 

Bahía Tortugas, 
IFT /223 /UCS/3 73/2017 13/03/17 

IFT/225/UC/DG-
26/04/17 

obligaciones derivadas del titulo de 

GURROLA aFM Baja California Sur SUV/1333/2017 refrendo de concesión, así como-con 
las disposiciones legales y 

administrativas en materia de 
radiodifusión 

/ No se presentó 
Inserción del régimen de suscripción o 

enajenación de acciones 

3 
RADIO NUEVA 

XENG AM 870 kHz 
CamblodeAM 

XHENG FM 97.5MHz 
Huauchlnango, 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 
IFT/225/UC/DG-

5/05/17 
en su totalidad 

Informe de labores de investigación 
GENERACIÓN, S.A. aFM Puebla SUV/1393/2017 la Información 

/ documental 
2014 

Estructura accionaria 2015 

El concesionario acreditó el 
cumplimiento total relativo a la 

- presentación documental de las 

\ 4 
DAVID MEZA 

XEPAS AM 1200 kHz 
CamblodeAM 

XHEPAS Fivl 94.9MHz 
Punta Abreojos, 1 

IFT/223/UCS/726/2017 10/05/17 
DG-

23/04/18 CUrT)plió 
obligaciones derivadas del titulo de 

CARLÓN aFM Baja California Sur SUV/1484/2018 refrendo de concesión, así como con 

\ las disposiciones legales y 
administrativas en materia de 

radiodifusión 

\ El concesionario acreditó el 
cumplimiento total relativo a la 

San José del 
13/J/17 

\ presentación documental de las 

5 RAÚL ANTONIO 
XESJC AM 660 kHz 

CambiodeAM 
XHESJC FM 93.1 MHz Cabo, Baja IFT /223 /UCS/3 73/2017 

IFT/225/UC/DG-
5/04/17 cumplió 

obligaciones derivadas del titulo de 

ARECf!IGA ESPINOZA aFM California Sur 
SUV/1142/2017 refrendo de concesión, así como con 

"' 
"ªs dispostciones legales y 

administrativas en materia de 

/ radiodifusión 

\ \ El concesionario acreditó el 

\ / cumplimiento total relativo a la 
presentación do-cumental de las 

RADIO DIFUSIÓN 
XEJQ AM 1500 kHz 

CambiodeAM 
XHJQ FM 89.9MHz 

Parras dela 
IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 

IFT/225/UC/DG-
4/05/17 cumplió 

obligaciones derivadas del titulo de 

J COMERCIAL S.A. aFM Fuente, Coahuila SUV/1381/2017 refrendo de concesión, así como con 
las disposiciones legales y 

administrativas en materia de 
1 radiodifusión 

El concesionario acreditó el 

_/ cumplimiento total relativo a la / 

" t5.7 MHz 

presentación documental de las / 

ROBERTO LORETO CambiodeAM 
1 

Loreto, Baja IFT/225/UC/DG- obligaciones derivadas del titulo de 

COTAARAIZA 
XELBC AM 730 kHz 

dFM 
;XHLBs_ FM 

\ Califorl)/a Sur 
IFT/223/UCS/373/2017 13/03/17 

SUV/1513/2017 
17/05/17 cumplió 

refrendo de concesión, así como con 
las disposiciones legales y 

administrativas en materia de 

/ radiodifusión -,z 
IFT/J5/UC/DG-

No se prese\itó u, 
RADIO TRIUNFADORA Monclqva, 

-J 

8 DE COAHUILA, S.A. DE XEWQ AM 1330 kHz 
CamblodeAM 

XHWQ FM 103.1 Mfg_ IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 05/05/17 
,<a su totalidad Estructura accionaria 2016 =i 

aFM ) Coahuíla suv /1393/2017 información e 
C.V. documental -! o 

No se presentó ,, 
XEZXVOZDEL CambiodeAM Tenoslque, IFT /225/UC/DG- en su totalidad Garantía 

m 
9 USUMACINTA, S.A. DE XEZX AM 860 kHz XHZX FM 89.3 MHz IFT /223/UCS/216/2015 23/02/15 04/05/17 o 

c.v. aFM Tabasco SUV/1381/2017 la información Estructura accionaria 2015 y 2016 m 
documental \ ;:o 

► \ " o / 
m 

/ 
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BERTHA JOSEFA 
CESARIA COTA 

AGUILAR 

CANDELARIO SERNA 
GURROLA 

RADIO NUEVA 
GENERAOÓN, S.A. 

DAVID MEZA 
CARLÓN 

S RAÚL ANTONIO 
ARECHIGA ESPINOZA 

RADIO DIFUSIÓN 
COMERCAL S.A. 

ROBERTO LORETO 
COTAARAIZA 

RADIO TRIUNFADORA 
8 DE COAHUILA, S.A. 

DEC,V. 

XEZXVOZDEL 
9 USUMACINTA, S.A. DE 

c.v. 

XEBAC 

XENG 

XEPAS 

XESJC 

XEJQ 

XELBC 

XEWQ 

/ 
XEZX 

AM 1100 kHz Cambio de AM o FM XHBAC FM 

AM 1310kHz CamblodeAMaFM XHBTS FM 

AM 870kHz Cambio de AM a FM XHNG FM 

/ 

AM 1200kHz ComblodeAMoFM XHEPAS FM 

J 

AM 660kHz Cambio de AM a FM XHESJC FM 

AM 1500 kHz Cambio de AM a FM XHJQ FM 

AM 730kHz Cambio de AM a FM XHLBC FM 

AM l330kHz Cambio de AM a FM XHWQ FM 

AM 860kHz Cambio de AM o FM XHZX FM 

95.7MHz 

96.5MHz 

Bahfa Asunción, Boja 
Collfomla Sur 

Bahfa To~gas. Boja 
Ca!lfomla Sur 

IFT/223/UCSDG
CRAD/442/201? 

( 
IFl/223/UCSDG
CRAD/442/2017 

97.5 MHz Huauch!nango, Puebla 
IFl/223/UCSDG
CRAD/442/2017 

94.9MHz 

93.1 MHz 

89.9;:;;i, 

95.7MHz 

103.1 MHz 

89,3MHz 

Punto Abreojo~ Bojo IFl /223/UCS/DG-
Col~omlo Sur CRAD/2201 /2017 

\ 

I 

San José del Cabo, 
Baja California Sur 

/ ' 
\ 

Parras de ta Fuente. 
Coahulla 

Loreto, Baja Callfomla 
Sur 

Monclova, Coahulla 

T eno!ilque, Taba:;co 

IFl/223/UCSDG
CRAD/442/2017 

IFl /223/UCSDG
CRAD/442/2017 

IFl/223/UCSDG
CRAD/442/2017 

IFl/223/UCSDG
CRAD/442/2017 

IFl/223/UCSDG
CRAD/442/2017 

13/03/2017 

13/03/2017 

13/03/2017 

09/08/2017 

13/03/2017 

13/03/2017 

13/03/2017 

13/03/2017 

13/03/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/434/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/433/2017 

IFl/226/UCE/DG
CCON/429/2017 

IFl/226/UCE/DG
CCON/680/2017 

" 

IFl /226/UCE/DG
CCON/510/2017 

IFl/226/UCE/DG
CCON/432/2017 

IFl/226/UCE/DG

CCON/435/201 í\ 

IFl/226/UCE/DG
CCON/204/2017 

15/06/2017 

15/06/2017 

14/06/2017 

06/10/2017 

11/08/2017 

14/06/2017 

15/06/2017 

18/04/2017 

50.0% 

50.0% 

100.00% 

100.00% 

J 

25.00% 

100.00% 

100.00% 

11 9.~ 

50.00% 

I 

No se prevé que, en caso de que se otorgue 

~~::6~c~: re::. st~:n:~tl~~!ct~~=~iitrl!~ 
en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio 
ablérta comerclal en dicha locatldad. ni en la 
provslón de otros servicios de radiodifusión o de 
telecomunlcoclones que el Solicitante tenga la 
capacidad de presetar a través del espectro 
radloeléctrlco previsto en el título de concesión 
bb eta de lo Solicitud 

No se prevé que, en coso de que se otorgue 
autorización paro que el Sollcltante continúe 
operando la estación. generen efectos 
centrarlos en el proceso de competencia y llbre 
concurrencia en la provisión de servicios de rodio 
abierta comercial; nl en la provisión de otros 
servicios de radiodifusión de 
telecomuntcOqlones, 

No se prevé que, en caso de que se otorgue 
autortz:aclón paro que el Sollcltante continúe 
operando la estación. se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y Ubre 
concurrencia en lo provisión de servicios de radio 
abierto comercio~ ni en la provisión de otros 
servicios de radiodifusión de 
telecomunlcoclones, 

No se prevé que, en caso de qt.le se otorgue 
outortzadón para que el Sollcltante continúe 
operando la estación. se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia eri la provisión de servicios de rodio 
abierta comercial; nÍ en lo provisión de otros 
seivlclos de radiodifusión de 
telecomunlcaclones. 

No se prevé que. en caso de que se otorgue 
autortzaclón poro que el Sollcltanh~/ continúe 
operando lo estación, se generen efectos 

:~::~~: =~ r:;:~!sl~~ ~:::,~:~l~eyr!~: 
abierta co~erclal: ni en la provisión de otros 
seivlclos de radiodifusión de 
telecomunlcaclones. 

No se prevé que, en caso de que se otorgue 
// autorización para que el Sollcltante continúe 

operando lo estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y Ubre 
concurrencia en la provl:il6n de servicios de rodio 
abierta comerclot ni en la provisión de otros 
seivldos de radiodifusión de 
telecomun!coclones. 

No se prevé que. en Jº de que se otorgue 
autorización para que I Sollcltante continúe 
operando la estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y Ubre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio 
abierto comerclat ni en lo provisión de otros 

, seivlclos de radlodlfuslón de 
telecomunlcoclones. 

No se prevé que, en coso de que se otorgue 
autorización para que el Solicitante conttnúe 
operando la estación, generen efectos 
contrarios en ~¡ proce:;o de competencia y Ubre 
concurrencia en la provisión d9 servidos de radio 
abierta comerclat ni en la provisión de otros 
servicios de radiodifusión de 
telecomunicaciones. 

/ 

No Señalada 

No Señalada 

No Señalada 

NoSef'iolada 

NoSef'ia1ada 

NoSef\alada 

No Señalada 

No Señalada 
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Anexo 5 

MODELO DE TfTuLo DE coNCESIÓN PARA usAR, APROVECHAR v EXPLOTAR BA~1)Atñtc1
ºNES 

FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEQERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE---, DE CONFORMIDAD 

1 / 

CON LOS SIGUIENTES: / 
// 

J 
ANTECEDENTES 

/ l. Mediante oficio ----- de fecha ___ '\_, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicac,iones, autorizó al concesionario el cambio de la frecuencia· __ _ 
----~orla frecuencia----, en términos de lo establecido enel "Acuerdo por 
el que se establecen los requisifos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación ¡de un bien del 
dominio público en transición a la radio digital'~ publicado en el Diario Oficial de la 1 
Federación el 15 de septiembrE?_,de 2008. 

_____ 11. Mediante escrito presentado el ----- 1 solicitó la 
~ prórroga del título de concesión para continuavexplotando comercialmente la 

frecuencia ----, a través 1de la estación con distintivo de llamada --
en----; que le fue otorgado en fecha -----, con vigencia de -
------ años, contados a partir del día ----- y vencimiento el ------

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo --
de fecha ---, resolvió prodedente la solicitud de prórro~a de la Concesión 
referida en el Anteced~nte 11 y como consecuencia otorgar una Con9esión para 

1 1 

usar, aprovecnar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
- \ para uso comercial, a favor de ---

\ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 

/ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, l 5r 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicacione~e expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del ~pectro radioe1éctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 
~ \ 

\ 

/ -



/ 

/ 

\ 

( 

/ 

CONDICIONES 
Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
) 

\ / 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto:\ El Instituto Federal de Telecomunicaciones1/ 
/ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y ~adiodifusión; 

) 

1.5. Seryicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés ge~eral que 
_ / se presta mediante la • propagación de ondas electromagnéticas que 

transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

) 

1 2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espéctro radtoeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 

\ 

, bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea /parte, leyesí' reglamentos, 
d~cretos, reglas, planes técnicos fundamental~, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos,¡ circulares y demás 
disposiciones administrativas de ceslrácter general, así como a las condiciones 

---establecidas en el presente título. / 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. ; 

/ 

) 

/ 
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3. / Domicilio convencional. El Concesionario señaló 1como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: -----/---_---

\ ~ 

En ca-so de qu6z el Concesionario cambi~ el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlodel conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notíficación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se reaHzará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

/ 1 
4. - Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario (POdró usar, 

aprovechar y explotar ras bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 
\ 

5. Coordenadas de referencia de la L. N. --
Población Principal a Servir: L. W. --

/ 

I . 
El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de· 
frecu.encia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
r9diódifusión seRalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos outorizados hasta el 
" momento, relacionaeos coA- la concesión objeto de prórroga que noie señalen eJJ_ 

el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en fanto no sean 
modificadas. / 

/ 



\ 

/ 

5. Cobertura:-"EI Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecue,ncias 
radioelé~tricas para prestar el servicio públi~o de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

/ 
Población principal a servir / Estado(s). 

/ 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tEÍndrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del -- y 
vencimiento al --, y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

\ 7. Compromisos de inversiórl. El Concesionario se compromete a realiza~Jodas las 

8. 

inversiones necesarias para que el servicio público de-radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

j 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

·"'derechos y obligacic;mes del título. 
/ 

Gravámenes,,,' Cuando el Concesionario constituya algún ~rava~en sobre la 
Concesión \ de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

· solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los (>O (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y/ 
administrativas aplicables. 

1 

' 1 

Asimismo, el instrumento público en el que consté,el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y /o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la G~sión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 

~ Concesión de espectro radioeléctrico 19¡ sea adjudicada, en su caso, al acreed0r 
y /o a un tercero. 

( 

\ 
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Derechos y obligaciones 

) 
/ 1 

l O," Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

\ 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las i~terferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro"radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales s~an debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

/ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación apl9able en materia de 
\ radiodifusión y telecomunicaci<?_Oes, el Concesionario deberá acatar las 

disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciqles a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual formó, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el ) 
Instituto establezca para garantizarta conviven7ia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. '--

/ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modifica~iones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecu~da introducción, implantáción y operación ere los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el"'uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el lnstit(Jto. 

/ ~ 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
tr6nsmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de muffiprogram~ión, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen lps Linearoientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publidados-en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la norm0tividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

/ 
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/ 

\ 

\ 
14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

cqntidad «CONTRAPRESTACIÓN_PAGADA» 
(«CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N.), por cor::tcepto de 
pago de -contrapresta<yión por el otorgamiento de la Concesión de espectro ~ 

radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado. a pagar todas las . 
contribuciones que al efepto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

~ 

Jurisdicción y competencia 

15.\ Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a IQ interpretación y cumplimiento 
del p~esente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el C0ncesionario deberá sqmeterse a la jurisdicción de los Juzgados y./ 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fu~ro que 
pudiere corresponderle en razón de so domicilio presente o futuro¡' 

/ \ 

Ciudad de México, a 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

./ 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

( 

GABRIEL OSWALDO CONlRERAS SALDfVAR 
/ 

EL CONCESIONARIO / 

\ 

( 

/ 
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~- MODELO Dt TfTULO OE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE ?TORGA EL 
INSTITUT9 FEDERAL DE TELEQOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PUBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE--, DE CONFORMIDAD CON 

~ 

LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el --------, -------------,'-_solicitó la 
prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia ------- a través de la estación con distintivo de llamada --------, en ------; que ~ 

le fue otorgado en fecha --, con vigencia de -- años, contadosa partir del 
día --------y vencimiento el------. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución ------ -de
fecha.,:,-------, resolvió otorgar una Concesión única para uso con:te~ial, a favor de----

~/ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en io~ artículos 28 párrafos décimo quinto, 
~ \ 

décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción I, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del / 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el pres~nte título 
de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: / 

\ 

CONDICIONES 
Disposiciones Generales 

1. Definición de térmlnos. Para los efectos del presente título, además de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá 
por: 

1. 1. Concesión única: El acto adminlstrativó medlgnte el cual el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones confiere el derec.ho a su titular para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios púb~os de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean téc()icamente factibles. 

1.2. Concesi9nario: La persona física o moral, titular de la '~oncesión única. 
1 \ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y / 

I 
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1.4. Ley: La Ley ~ederal de TelecomunicacioAes y Radiodifusión. 

/ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
/ recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicad~ en: 

En caso ~e que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del <~onocimiento del Instituto 
con uoa antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el-Instituto durante ese 
periodo, se lealizará en el domicilio' mencionado en ~I pfimer párrafo de este 
numeral, sin que afecte fU validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión úhica se otorga para uso comercial y 
confiere el -- derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomL:fnicaciones y radiodifusión que sean técnicament~factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o 
estaciones de radiodifusión, enJos términos y condiciones que se describen en el 
presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto 
del presente título y lg instalación y operación de la infraestructura asociada a los 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

,, /J 

a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como d las condiciones 
establecidas en este título. 

/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partif de la fecha de su 

/ -
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida ;y medios de transmisión, pr0pios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

I 
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En caso de que el Concesionario reqt1iera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos ordtales, deberá obtenerlos conforme\ a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considera~do ~ue el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. / 

\ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que 
pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se de.scriben en las 
características generales del proyecto a-que se refiere la condición 6 del presente 
título. ~ 

~ ~ 

/ ~ 

Dicha iQscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de / 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
características generales del proyecto respectivo; la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión fay9rable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. \ 

/ 

5. Vigencia de la Conce~ón. La Concesión únicc/ para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del ------ y vencimiento al -------. 

/ 

/ -
La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. / 

( 
/ 

6,/Características Generales del Proyecto. El ser~icio que inicialmente prestará al 
dmparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ( ajusta(se a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos y 
protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 1 

\, 

./ 

El Concesionario deberá presentar para inscripeión en el Sistema Nacional de 
; I 

Información de Infraestructura, la)nfórmacióri relativa a la infraestructura activa, 
infraéstructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las ektaciones dJe 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

3 de 7 .~ 
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Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraeªtructura 
I , 

,,,,--activa, infraestryctura pasiva, medio;:; de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones,1y/o de las estaciones de 
radi9difusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones 
de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria para 
inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que egablezca el Instituto. 

~ 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblpcional o 
"social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura universal. 

El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: "--

/ 7.1. C(?rnpromisos de Cot;>ertura. La presente Concesión única habilita a su titular a 
prestar s~rvicios públicos de telecomunicaciones y /o radiodifusión en territorio 
naciondl, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las conce~ones 
correspondientes. 

\ 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar-todas las 
\ ---

inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones y /o 
radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de manera 
continua, eficiente y con calidad. ( 

7.3. Como/omisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con 101 parámetros 
difcalidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo 
de la presente Conclsión única para uso comercial. --

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesion~~io deberá respetar los pdrámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales rib podrán serinferiores, 

~ I / 
en su caso, a,,los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

I 
7 .4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de/s0lvaguardar el acceso 
universal a los servicios de ,telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 

~_públicos que serón obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 

,/ 
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de los servicios públicos que preste y considerando las propuestap que formule 
anualmente la Sécr~taría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
. S!ueda prohibido al Conce_§lonario establecer privilegios o distinciones que 

configuren algún tipo de discrimtAacÍón. Tratándose de personas físicas estará_ 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidade\ la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra ¡a dignidad humana y ténga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 

I 

9. Programación dirigida a niñas, rnnos y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños ;Y 

Adolescentes resp,ecto a la programación dirigida a niñas, ryños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o 
audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, o que hagan apología del delito, ,en contravención al prircipio de 
interés superior de la niñez. 

1 O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliaaas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorizaci&n del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales~ 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario seró el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obliga_giones y ·el ejercicio de los derechos contenidos en el 
presente título, así como de la prestación de los servicios públicos concesionados 
frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien form~ parte. 

11. Poderes. En ningún cóso, e!Concesionario-podrá otorgar poderes y/o mandatos 
~ 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
) ........ ', 

/ 

/ 



/ 

~/ 
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tengan por objeto o 1hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el 'Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de 

"\ los instrumentos públicós respectivos en el Registro Público de Concesiones,-a más 
tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre v cuando el gravafnen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

/ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en pingún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/ o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
au~orice la cesión de derecho

1

s en IQs térmJnos que disponga la Ley, para que la 
Concesión única le sea adjudiéada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

\ 
Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estaLá "obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgQrles todas la§ 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la infQrmación y ~
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y__contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. ,, 
~ 1 \ 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la Jnformación contable, º8-erativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria qu&permita conocer la operación dedos-servicios públicos que se presten 

( 

al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, estaciones de 
radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características 
y ubicación de los elementos que lasconforman o toda aquella información que le 
permita al Instituto conocer la operación, producción y explotación de los servicios 
de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 
\ 

a. Poner a disp6sició~ del Instituto y entregar cuando éste lo r~quiera en los formatos~ 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por área 

/ 
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de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada 
\persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el Concesionario, 
en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de ellas. 

----/ ( \ 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados c6ando el Concesionario se 
encuentre así obligado, de conformidad con lo-_dispuesto en el Código Fiscal de la 
Fed~ración. Lo anterior deberá verificarse a más tardgr el 30 de junio de cada año. 

' ~ 

Jurisdicción y competencia _ 

/ 

_/ 1-5_. Jurisdicción y competencia. ~ara todo lo relativo a la interpretación y cumplimi~nto 

) 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
1n-stituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere correspondérle en razón de su domicilio presente o futuro. 

// / 

Ciudad de México, a 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
\ 

I 

\ 
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